
 

 

 

 

VISTO: 

El Libro SEGUNDO – Parte Especial, TITULO II  (Contribuciones que inciden sobre la 
actividad comercial, industrial y de servicio), Capítulo VIII  (Declaración Jurada) de la Ordenanza 
General Impositiva… y  

CONSIDERANDO: 

Que es necesario verificar la concordancia entre las declaraciones juradas del impuesto 
sobre Ingresos Brutos de la Provincia de Córdoba o su respectivo equivalente del convenio 
multilateral cuyo vencimiento haya operado en el mes de presentación, y las declaraciones juradas 
de la contribución que incide sobre la actividad comercial, industrial y de servicios a nivel 
municipal… es que… 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO 

SANCIONA CON FUERZA 
DE ORDENANZA 

 
Art. 1º) Establecer la obligación de presentar hasta el último día hábil de cada mes ante el Área de 
Rentas de la Municipalidad de Villa General Belgrano, fotocopia firmada de la declaración jurada 
del impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Córdoba o su respectivo equivalente del 
convenio multilateral cuyo vencimiento haya operado en el mes de 
presentación.____________________________________________________________   

Art. 2º) El incumplimiento del presente deber formal, dará lugar a la aplicación de la sanción 
establecida en el Libro PRIMERO - Parte General CAPÍTULO IX (De las Infracciones y 
Sanciones, Deberes Formales, Multas) Art. 37º, de la Ordenanza General 
Impositiva.________________________________________________________________ 

Art. 3°) ELÉVESE copia de la presente Ordenanza al departamento Ejecutivo Municipal  para su 
conocimiento._____________________________________________________________________ 

Art.4º) COMUNÍQUESE,  publíquese. Dése al Registro Municipal y Archívese._______________ 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa 
General Belgrano, a los cuatro (04) días  del mes de Julio de Dos Mil Doce (2012)._____________ 
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